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NOTARIO(A) FELIPE ISIDRO ITURRALDE DAVALOS 

NOTARÍA VIGESIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

  

[Escritura N 20161701025P02203 

  

ACTO O CONTRATO 
  

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LÍNEA 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO 19 DE OCTUBRE DEL 2016 (15 25)   
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

    

OTORGANTES 
OTORGADO POR ] 

Persona Nombres/Razón socia! Tipo intervininete Pocuinerito de AN AAA Calidad Persona quel identidad Identificación representa 
SANTILLAN IBARRA PAOLA [POR SUS PROPIOS 2 JECUATORIA |COMPARECIEN ara ll ARGARITA benénHos CÉDULA irisos1é1s | E 

CAÑAS CONTRERAS MONICA [POR SUS PROPIOS a TO ECUATORIA [COMPARFSIEN 
Natural [MENA DEL PILAR DERECHOS CÉDULA 17o6908té7 [Na TE 

LEON CONSTANTE POR SUS PROPIOS ECUATORIA |COMPARECIEN 
Natural [ALEXANDRA YADIRA DERECHOS EDULA 178200883: lia, TE 

PALACIOS GONZALEZ RONALD |POR SUS PROPIOS 7 > ECUATORIA | COMPARECIEN 
Natural [GUSTAVO DERECHOS PEDULA, 1706749081 ya Te 

CHENAS VILLARREAL WILSON [POR SUS PROPIOS ante — JECUATORIA |COMPARECIEN Natural [RO Seeds CÉDULA o4o0a8eoé | Ea E 

AFAVOR DE 
- : Documento de No: S Persona que Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente ; No. [Nacionalidad] Calidad identidad Identificación representa 

UBICACIÓN 1 
Provincia Cantón 3 Parroqula 

PICHINCHA QUITO MARISCAL SUCRE 
  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO 
    OBJETO/OBSERVACIONES CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA MPRAW8CONSULTORES CÍA LTDA   
  

    CUANTÍA DEL ACTO O 
[Esiraaro 

1000 00   

    
[NRO ITURRALDE DAVALOS 

15) | 
Y QUINTA DEL CANTÓN QUITO



ESCRITURA PÚBLICA No. 20161701025P02203 

Factura No.: 001-002-000014005 

NOTARIA VIGESIMA QUINTA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

MPRAW8S: CONSULTORES CIA.LTDA. 

OTORGADA POR: SANTILLAN IBARRA PAOLA MARGARITA Y 

OTROS. 

CAPITAL: USD 1000.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCITA ll día de hoy dieemueve de 

Octubre del dos mul d1ecisers , ante mí, DOCTOR FELIPE ISIDRO ¡TURRALDE 

DÁVALOS, NOTARIA VIGESIMA QUINTA del cantón QUITO, comparecen a 

constituir la compañía MPRAW£CONSULTORES CIA.LTDA., cua señor(a) 

SANTILLAN IBARRA PAOLA MARGARITA, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad de QUITO, 

por sus propios y personales derechos, el/la señor(a) CAÑAS CONTRERAS 

MONICA JIMENA DEL PILAR, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

VIUDO, con domicilio en la ciudad de QUITO, por sus propios y personales 

derechos, el/la señor(a) LEON CONSTANTE ALEXANDRA YADIRA, de 

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad 

de QUITO, por sus propios y personales derechos) el/la señor(e1 PALACIOS 

GONZALEZ RONALD GUSTAVO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado 

civil CASADO, con domicilio en la crudad de QUITO, por sus propios y 

personales derechos; el/la señor(a) CHENAS VILLARREAL WILSON RAMIRO, 

de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicihio en



ciudad de QUITO, por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son 

mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe; en virtud de que me han exhibido sus documentos de identificación 

que en fotocopia debidamente autenticada por mí se agregan, bien instruidos por 

mi ella Notarto(a), en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla 

proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo 

tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A): En el protocolo de eserituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de Compañía de 

Responsabilidad Limitada, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta escritura: 

  

Nombres y Nacionalidad Estado Civil ¡Domicilio Representante | 
Apellidos u | ¡Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
- | o | _ Corresponda 
SANTILLAN TOGUATORIANA CASADO [ourro 
IBARRA PAOÍA 

MARGARITA ] E === e — a 
E CONTRERAS | FLUATORIANA VIUDO qu ro | 

Mi VHMENA 

    

   

  

  

  

l FAMT ECUATORIANA LASADO QUITO | 
AL 

YA _ 1 - po — — == 

[ECUATORIANA "ASADO IN 
£HINZA 

HONALD GUSTAVO | Y. _ | 

CIUIENAS lECHUATORIANA CASADO QUITO 

  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, corno en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a 

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios 

de las purles y a las normas del Código Civil y leyes conexas TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre de la compañía que 

se constituye es MPRAWS£CONSULTORES CIA.LTDA. Artículo Segundo 

(Q9).- Domicilio.- El domicilio puneipal de la compañía es QUITO provincia 

PICHÍNCHA Podrá cstablecer agencias, sucursales o establecimientos 

administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en



el exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes Artículo 

Tercero (39).- Objeto.- El objeto de la compañía consiste cn. LA COMPAÑÍA 

TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A ¡LAS OPERACIONES 

COMPRENDIDAS DENTRO DEL NIVEL 2 DEL cub: OTRAS ACTIVIDADES 

PROFESIONALES, CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS; ASÍ COMO TAMBIEN 

PODRÁ COMPRENDER LAS ETAPAS O FASES DE PRODUCCIÓN DE 

BIENES / SERVICIOS, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, 

EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, 

INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, 

ASESORAMIENTO, INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, 

RECICLAJE, IMPORTACIÓN DE LA ACTIVIDAD ANTES MENCIONADA. 

PARA CUMPLIR CON EL OBJETO SOCIAL DESCRITO EN EL PRESENT! 

ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑÍA PODRÁ EJECUTAR ACTOS Y 

CONTRATOS CONFORME A LAS LEYES ECUATORIANAS Y QUE 

TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO.. En cumplimiento de su objeto, la 

compañia podrá celebrar todos los actos y contratos pérmitidos por la ley. Artículo 

4?.- Plazo.- El plazo de duración de la compania es de VEINTE años, contados 

desde la fecha de inscripción de esta escritura. Fítulo Segundo (11). Del Capital. 

Artículo Quinto (59).- Capital y de las participaciones.- El Capital Soctal es de 

UN MIL dólares de los Estados Unidos de América, dividido en CIEN 

participaciones sociales, iguales, acumulativas e ndivisibles de DIEZ dólar(es) de 

los Estados Unidos de América de valor nominal cada una Título Tercero (1D, 

Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (6%).- Norma general.- El 

gobierno de la compañía corresponde a la junta general de socios, y su 

administración al Gerente General y/o al Presidente, según corresponda Lu 

representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General 

y/o al Presidente en forma CONJUNTA En los casos de falta, ausencia temporal o 

definitiva, o ¡mpedimento para actuar del Gerente Gengral, será reemplazado por el



Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último. 

  

será reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al Uitular. El 

plazo de duración de los indicados Administradores será de DOS años pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (7%).- Convocatorias.- La 

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la 

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho 

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión 

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la 

junte Artículo Octavo (89).- De la Junta Universal, de las facultades de la junta, 

del quórum de instalación y del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto en la 

Ley de Compañías Articulo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las alrbuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías Título Cuarto (1V). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 

109).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se 

establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

    

      

js | 
QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los periodos 

SOCIAL. — += == == - 
Nombre de los Número de Capital Capital Capital por 
socios Participacione |suscrito pagado pagar 
suscriptores ]s YT ] o _ 
SANTI 120 00.0 2000 loo 

[13 AR 
MÁ A | qe ml | _ 
ANAS CONTRERAS [20 2060 12000 00 

MÓNICA JIMENA 
PILAR E | | | o. 

LEON CONSLANTE [20 200.0 00.0 loo 
ALEXANDREA 

VAMBA | | ! | _ 
U [2000 pu 00 

| 

o I amoo 2000 pe 

TOTALES [10 [10000 11000.0 _ 

  

idos en el artículo sexto (6%) del estatuto, se designan como Presidente de la



compañía al (o a la) señor (o señora) SANTILLAN IBARRA PAOLA 

MARGARITA, y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) 

CHENAS VILLARREAL WILSON RAMIRO, respectivamente. SEXTA.- 

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los 

comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores 

que se utilizan para 1calizar las operaciones que dan lugar a la presento constitución 

de compañía provienen de actividados lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de 

los correspondientes permisos y licencias, así comlo de aquellos permisos de 

[uncionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía.DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constitllida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por Ja Ley de Compañías.- Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en cl presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución - En todo lo 

   
  no estipulado en cste estatulo, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañ 

  

iS y 

demás leyes afines En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

adounistradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante cl Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores - Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo. "IFASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda clevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

wformático de la Supermtendencia de Compañias y Valores Para la celebración de



la presente esermura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios 

  

CAÑAS CONTRERAS MONICA JIMENA DEL PILAR 
CEDULA: 1706909197 

  

  

LEON CONSTANTE ALEXANDRA YADIRA 

CEDWHLA: (716200983 

  

Y 

PALACIOS GONZALEZ RONALD GUSTAVO 
CEDULA. 170674903] 

HENO e a 

  

CHENAS VILLARREAL WILSON RAMIRO 
CEDULA 0400988069 

   
FILA yy 

IDRO ITURRALDE DÁVALOS 

1dálufigacion: 1703853653 
    

Digitally signed by FELIPE ISIDRO ITURRALDE DAVALOS 
Date: 2016.10.19 17:01:35 COT 
Location: QUITO



me REPÚBLICA DEL ECUADOR 

LULCIÓN mObiÚN ¿OCUPACIÓN En3ziitz2? | nn O EE e 

ue R MAGISTER 

PETTICACIÓN Y CEDARACIÓN. 
d 

615 
UPERIO! 

| 

AL, 
' 

| 

           

  

  

  

   
      

  

Es DELPADRE 
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APELLIDOS Y NOMBRE $ DELPAO 
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CIUDADANIA 

s SANTILLAN GALEAS GUSTAVO H ee 
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APELLIDOS Y NOMBRES 

APRLLICOS Y ELA MADRE 
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SANTILLAN IBARRA 

BARRA ZAPATA GLADYS poa 
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ALE 
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ÓN REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Registro Civil 

identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1716551815 

Nombres del ciudadano: SANTILLAN IBARRA PAOLA MARGARITA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 13 DE MAYO DE-1980 

  

-; Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Ce , > eto Sexo: MUJER 

- Instrucción: SUPERIOR 

Profesión; MAGISTER 

"Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: TORRES CARRILLO MARCO ANTONIO 

Fecha de Matrimonio: 2 DE SEPTIEMBRE DE 2005 

Nombres del padre: SANTILLAN GALEAS GUSTAVO H 

Nómbres de la madre: IBARRA ZAPATA GLADYS 

Fecha de expedición: 15 DE.-OCTUBRE DE 2015 

Información certificada a la fecha: 19 DE OCTUBRE DE 2016 

Emisor JOSE ROBERTO TORRES FLORES - PICHINCHA-QUITO-NT 25 - PICHINCHA - QUITO 

   WA Firma válida 
Ing” Jorgé Troya Fuértes Digi ses proof osw 00 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date" 2016.10 Misa ECT 
. al Reason: Firma E» mica 

Documento firmado electrónicamente ista OCation: Ecuador 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal hitos-//vrtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument. action 

DA 
1C-1C-99469576d907416 

  

  

  

    

        

La impresión del presente certificado no'garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro, Civ, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento



    

026 CORTIFICADO Di VOTACIÓN 

PUCCO AE SECOIONALES 21-45-2811 4 

026 - 0041 1706909197 
NUMERO DE CERTIFICADO 

      
     

CÉDULA 

CAÑAS CONTRERAS MONICA JIMENA DEL 
PILAR 

PICHINCHA 
PROVINCIA. *, CIRCUNSCRIPCIÓN A 

QUITO | CHIMBACALLE E 

CANTÓN ' PARROQUIA ZONA 

IDENTIVE DE LA JUNTA 

NOTrAria ia 

  

HA CÁLIDA CARTON QUITO 

De acuerda cor la My 
del Art 16.00 la luy 

antocecdo ea 14 al 

Saulo, y 

     



AM REPÚBLICA DEL ECUADOR S 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación á 

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1706909197 

Nombres del ciudadano: CAÑAS CONTRERAS MONICA JIMENA DEL 
PILAR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha' de riacimiento: 3 DE MAYO DE 1961 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGÉNIERO COMERCIAL 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: GUTIERREZ EGAS MANUEL EDUARDO 

Fecha de Matrimonio: 16:-DE SEPTIEMBRE DE 1988 

Nombres del padre: CAÑAS MORA VICTOR GUSTAVO 

Nombres de la madre: CONTRERAS HERRERA FANNY ENRIQUETA 

Fecha de expedición: 20 DE JULIO DE 2010 

  

Información certificada a la fecha: 19 DE OCTUBRE DE 2016 

Emisor: JOSE ROBERTO, TORRES FLORES - PICHINCHA-QUITO-NT 25 - PICHINCHA - QUITO 

  

A E / Firma válida 
Ing: Jorgé Troya Fuértes Digi signed py JODA OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Doo: 2018. So 43 ECT 
: Reason: Firma E ica 

Documento firmado electrónicamente pata; ECU: 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

A 
10-661886368d594ca 

  

            

  

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
018 ELECCIONES SECCIONALES 2-PE0-2014 
018 - 0038 1716200983 NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

LEON CONSTANTE ALEXANDRA YADIRA 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 

QUITO CENTRO HISTORICO 
3 CANTÓN —————PARROQUIA, ZONA 

Es 

() EÑESIDENTA/E DE LALJUNTA, 

   

    

del Art 18. cha de 
amtecectó a Í' 

dulto, 4    



an REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Regestro Civil 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1716200983 

Nombres del ciudadano: LEON CONSTANTE ALEXANDRA YADIRA 

Condición del:cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/CHIMBACALLE 

Fecha de nacimiento: 23 DE ENERO DE 1982 

- Nacionalidad: ECUATORIANA 

profits Sexo: MUJER - 

: Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.CIVIL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ANDRADE CHAVEZ VIGTOR APARICIO 

Fecha de Matrimonio: 15 DE OCTUBRE DE 2011 

Nombres del padre: LEON BOLIVAR VICENTE 

Nombres de la madre: CONSTANTE ¡SUSANA LEONOR 

Fecha de expedición: 1 DE NOVIEMBRE DE 2011 

  

Información ceftificada a lá fecha: 19 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor: JOSE ROBERTO TORRES FLORES - PICHINCHA-QUITO-NT 25 - PICHINCHA - QUITO 

  

E 
Ñ poa / 

md SA 
pS >, A Firma válida 

Ing. Jorgé "Troya Fuertes Dele ses o osvur oo 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016 10 03 ECT 

q Reason: Firma EMinica 
Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

MU 
602d78455 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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' CERTIFICADO DÁ VOTACIÓN 

031 ELECCIONES SECCIONALES 33:FER-2014 

031 - 0065 1706749031 
NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

PALACIOS GONZALEZ RONALD GUSTAVO 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 
QuITO IÑAQUITO 

1 
CANTÓN P ZONA 

¿% SIDENTAIE DELA JUNTA 

  

      

    

  

00 con 

Art 1 ca ta 

Carte 
   

  

Bulto, * 

 



ET REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Direocón General de Registro Civ, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Ñ Número único de identificación: 1706749031 

Nombres del ciudadano: PALACIOS GONZALEZ RONALD GUSTAVO 

Condición del:cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA BARBARA 

Fecha de nacimieñto: 31. DE ENERO DE 1968 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión; EMPLEADO PUBLICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge; HIDALGO DURAN:SASKIA.PAMELA 

Fecha de Matrimonio: 27 DE MAYO DE 1991 

Nombres del padre: PALACIOS ANIBAL WILERIDO 

Nombres de:la madre: GONZALEZ. OFELIA MARIA 

Fecha de expedición: 24 DE ABRIL DE 2014 

  

Información certificada ala fecha: 19 DE OCTUBRE DE 2016 

Emisor: JOSE ROBERTO TORRES FLORES - PICHINCHA-QUITO-NT 25 - PICHINCHA - QUITO 

  

A e Firma válida 
Ing. Jorgé Troya Fuertes Dita gres so OSwuLoO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Dale: 200 o 1:41 ECT 
; Reason: Firma ElMnica 

Documento firmado electrónicam Location: Ecundor 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument. action 

IO 
TOC 106 aá05 deb 

          

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
007 ELECCIONES SECOHOMALES 23-FEU-2014 

007 - 0117 0400988069 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉLULA 

CHENAS VILLARREAL WILSON RANTRO 

PICHINCHA 
PROVINCIA 1 CIRCUNSCRIPCIÓN o 

QUITO CALDERON 
2 

1) PRESIDENTA/E OE LA JUNTA 

    

    

IWCIFA PEA bib dan 

De cuerno: cun Ma] 

del Art 10, 06 la ley 

antecede es iural je $ 

Quito,



> PÚBLICA DE ) AN RE A DEL ECUADOR 
I Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Regutro Civil 
identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0400988069 

Nombres del ciudadano: CHENAS VILLARREAL WILSON RAMIRC 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CARCH//TULCAN/MALDONADO 

Fecha de.nacimiento: 1 DE DICIEMBRE.DE 1972 

  

; Nacionalidad: ECUATORIANA 

dz Sexo: HOMBRE 

z instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.CIVIL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: OÑATE RUANO LAURA 

Fecha de Matrimonio: '14DE FEBRERO DE 2012 

Nombres del padre: CHENAS PIARPUEZAN JOSE EDILMO 

Nombres «de la madre: VILLARREAL MARÍA GLORIA 

Fecha de expedición: 17 DE FEBRERO DE 2012 

Información cúlttificada a la fecha: 19 DE OCTUBRE DE 2016 

Emisor. JOSE ROBERTO TORRES FLORES - PICHINCHA-QUITO-NT 25 - PICHINCHA - QUITO 

», 

    

7 O Firma válida 
Ing: Jorgé Troya Fúértes Dra egreso osivaLDO 

TROY: 
Drector General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Dato 201610 * :04 ECT 

Reason Firma Elónica 
Documento firmado electrónicamente Localian: Exuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual registrocivil.gob ec/ValidateDocument action 

UC 
C-10-17649722:4487406 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento 
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